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República del Ecuador 
Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 
De la Escritura Pública de conversión del 
capital de sucres a dólares, aumento del 
valor de las acciones, aumento de capital 

y reforma del Estatuto de la Compañía 
Agroindustrias Danialex S.A. 

Se comunica al público que la compa- 
ñía Agroindustrias Danialex S.A., con- 
vierte su capital de sucres a dólares, au- 
menta el valor de sus acciones, aumen- 
ta su capital en $ 600 dólares y reformó 
su estatuto por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Público Tercero del 
cantón Manta el 24 de julio del 2000, 
fue aprobada por la Intendencia de Com- 
pañías de Portoviejo mediante Resolu- 
ción N”. 00-P-DIC-00294 de 1 de di- 
ciembre del 2000. 
Capital actual.- El capital Autorizado 
es de $ 1.600 dólares. El capital Suscri- 
to es $ 800 dólares dividido en 800 ac- 
ciones ordinarias y nominativas de $ 1 
dólar cada una. 

PORTOVIEJO, DICIEMBRE 1 DEL 2000       

República del Ecuador 
/ / Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 
De la Escritura Pública de conversión del 
capital de sucres a dólares, aumento del 
valor de las acciones, aumento de capital 

y reforma del Estatuto de la Compañía 
Agrícola y Pisícola Carolyn S.A. 

Se comunica al público que la Compa- 
ñía Agrícola y Pisícola Carolyn S.A., 
convierte su capital de sucres a dólares, 
aumenta el valor de sus acciones, au- 
menta su capital en $ 199.60 dólares y 
reformó su estatuto por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario-Público Ter- 
cero del cantón Manta el 24 de agosto 
del 2000, fue aprobada por la Intenden- 
cia de Compañías de Portoviejo median- 
te Resolución N”. 00-P-DIC-00295 de 
1 de diciembre del 2000 
Capital actual.- El capital autorizado 
es de $ 1.600 dólares. El capital suscri- 
to es $ 800 dólares dividido en 800 ac- 
ciones ordinarias y nominativas de $ 1 
dólar cada una. 

PORTOVIEJO, DICIEMBRE 1 DEL 2000     

Al señor JOSÉ ANTONIO PABLO MORA, se le hace saber que 

R. del E. 
Juzgado Quinto de lo Civil de Manabí 

Citación Judicial 

EXTRACTO 
en este Juzgado Quinto de lo Civil de Manabí, el ingeniero FRANK 
FERNANDO VELÁSQUEZ MORILLO, en su calidad de Gerente 

y por ende representante legal del Banco del Pacífico S.A., Sucursal 
Manta, ha propuesto Juicio Ordinario Reivindicatorio, cuyo 
extracto de la y auto recaído en ella es cómo sigue: 
Actor: Ing. Frank Fernando Velásquez Morillo, representante legal 
del Banco del Pacífico S.A. Sucursal Manta. 
Demandado: José Antonio Pablo Mora 
Abogado Defensor: Fausto Torres Pazmiño 
Trásnite: Ordinario 

jes d de la demanda: El actor manifiesta bajo juramento que 
por desconocer el domicilio del demandado, se lo cite por la prensa, 
tal como lo dispone el Art. 86 del Código de Procedimiento Civil, 
y previo al trámite de ley, en sentencia se lo condene a la restitución 
del bien inmueble materia de este juicio, y, al pago de costas y 
honorarios profesionales del abogado defensor. 
Juez de la Causa: Ab. Carlos Teodoro Delgado Alonzo, Juez 

Quinto de lo Civil de Manabí, quien aceptó la demanda al trámite 
Ordinario, y en providencia de agosto-5$ de 1999, a las 17h00, 
dispuso se cite al demandado por medio de la prensa, de acuerdo 
con lo que dispone el Art. 86 del Código de Procedimiento Civil, 
por afirmar el actor bajo juramento que le es imposible determinar 
el domicilio actual del demandado; y, em providencia de noviembre 
21 del 2000, a las 1628, la Ab. Laura Joza de Molina, Juez Quinto 
de lo Civil de Manabí, encargada, dispuso mantener la citación al 
demandado, según el mismo artículo 86 del Código de 
Procedimiento Civil. 
Lo que se le hace saber al demandado para los fines de ley, 
advirtiéndole que tiene la obligación” “de comparecer a juicio, 
señalando domicilio legal de un profesional en Derecho, en esta 
ciudad de Manta, y en caso de no comparecer dentro de los veinte 
días posteriores de la tercera y últinia publicación, podrá ser 
considerado o declarado en rebeldía, continuando el trámite de la 

causa.   
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